
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

“DIOMEDES LOOR ALCIVAR S.A.” 

Pedernales, 22 de junio de 2018 

Sr. Abg. 

Celso Emilio Márquez 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “DIOMEDES LOOR ALCIVAR S.A.” 

Presente 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente, comunico a usted que se ha procedido a realizar la siguiente 

transferencia de acciones en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “DIOMEDES LOOR ALCIVAR S.A.” 

  

  

CEDENTE CESIONARIO N2 DE ACCIONES 

Sr. Miranda Villacis José Javier Sr. Miranda Albán José Eduardo 01 

C.C.: 180359346-4 C.C.: 180150937-1 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad Ecuatoriana 

        
  

Cabe indicarle que el valor de cada acción es de $10.00 (diez dólares americanos) 

la transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructúo, siendo 

responsabilidad del CEDENTE cualquier clase de vicio de evicción y redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

Atentamente, 

    
osé Eduardo 

CESIONARIO 

 



  

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

“DIOMEDES LOOR ALCIVAR S.A” 

Pedernales, 12 de julio del 2018 

Señor Abogado. 

Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Portoviejo. 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente, comunico a usted que el 12 de julio de 2018, se procedió a inscribir 

en el libro de acciones y accionistas la siguiente transferencia de acciones que se ha producido 

en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “DIOMEDES LOOR ALCIVAR S.A.” de conformidad al 

siguiente detalle: 

  

  

CEDENTE CESIONARIO N2 DE ACCIONES 

Sr. Miranda Villacis José Javier Sr. Miranda Albán José Eduardo 01 

C.C.: 180359346-4 C.C.: 180150937-1 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad Ecuatoriana 

        
  

Cabe indicar que el valor de cada acción es de $10.00 (diez dólares americanos) 

Para este procedimiento se ha cumplido todo el proceso legal y contable pertinente, reposando 

en los archivos de la compañía, la documentación de soporte que abaliza la gestión. 

Atentamente, 

  

SS 

Celso Emilio e 

C.C. 070085961-4 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “DIOMEDES LOOR ALCIVAR S.A.”



  

Fecha D3 MAY 208. No: 07378 
Cenifico que el(a) cuudadano(a) 

Mad Wo á 
Jiu Tor es 

Portadoría) de la cógula de cistadania No: 1020233 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier trámite, 
tarto prieado como público, y que sustituye al ceníficado de votación 

a a a ci de las multas establecidas en el 
a A pone no haber sufragado o pre conformado ias Juntas Receptoras del 

deberá ser canjeado pa que el Consejo Nac: 
pos do ela ndo 

  

. Puy ; 

ROTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 

    

| 
a 
A 

       



  

: Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CÓDIGO 4 

N2 178257 

  

  

| DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN | 
  

MATRIMONIO EN OFICINAS DE REGISTRO CIVIL 1 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO | 
| REGISTRO ORIGINAL 
| Número de Registro: M - 135 - 000062 - 09 

En ECUADOR, provincia de TUNGURAHUA, cantón AMBATO, parroquia HUACHI CHICO, el día de hoy, 15 DE 

MAYO DE 2015, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: | 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: JOSE JAVIER MIRANDA VILLACIS, nacido en ECUADOR, | 

provincia de TUNGURAHUA, cantón AMBATO, parroquia LA MATRIZ el 14 DE ABRIL DE 1988 de nacionalidad 
ECUATORIANA de profesión INGENIERO con cédula/pasaporte No. 1803593464 domiciliado en ATOCHA-FICOA, 

de estado civil SOLTERO hijo de JOSE EDUARDO MIRANDA y SANDRA XIMENA VILLACIS. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: KAREN ELIZABETH GUEVARA MORALES, nacida en | 

ECUADOR, provincia de TUNGURAHUA, cantón AMBATO, parroquia LA MATRIZ el 13 DE NOVIEMBRE DE 1992 | 

de nacionalidad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 1804460531 domiciliada en | 

LA MATRIZ, de estado civil SOLTERO hija de NELSON GEOVANNY GUEVARA GALLEGOS y DORIS ELIZABETH 

MORALES MUÑOZ. 

OBSERVACIONES 

LOS CONTRAYENTES DECLARAN TENER UN HIJO EN COMUN DE NOMBRES: MIRANDA GUEVARA JOSE 
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| - | 

> : 7 TA s | 
úl tra yá delegado firma de la contrayente firma del contrayente | 

| ANDREA PATRICIA POVEDA MORA KAREN ELIZABETH GUEVARA MORALES JOSE JAVIER MIRANDA VILLACIS | 

o ar 
e£| EN, 

E 10 <+ | 

Mm - PA | 
o testigo A testigo 

| JUAN FRANCISCO MUÑOZ GUZMAN ANDREA CAROLINA ASTUDILLO NETO | 
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e 
| 

1 | 

a | 

| | 

| | 
> | 

Mm | 

> | 
| a | 

Y Lugar y Fecha de Matrimonio: Impreso por. APOVEDA, AMBATO, 15 DE MAYO DE 2018 | 

AMBATO, 15 DE MAYO DE 2015 
| 

o | 

“MA: 1 

>| | 
  

COPIA PARA ARCHIVO PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL 

Información certificada a la fecha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: ESPIN CESPEDES FANNY YOLANDA 

N? de certificado: 176-073-71849 

176-073-71849 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQOregistrocivil.gob.ec



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación     
DIRECCION PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL DE TUNGURAHUA- 

RAZON:Mediante Acta Notarial celebrada ante la Doctora Mónica Alexandra Armas 

Meléndez Notaria Pública Quinta del Cantón Ambato con fecha 1 de Junio del 2015 

pia se archiva. se DECLARA DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

JOSE JAVIER MIRANDA VILLACIS y KAREN 

- bato 10 de Junio del 2015 
cuya CO 
existente entre los cónyuges señores: 

ELIZABETH GUEVARA MORALES, la present; nas 

Ing. Ruth Garcia.- Delegada Provincial.N:5939 (/ LE 

     

   

  

mó REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identficación y Cedulación 

[O SERVICIO DEL EXTERIOR 

[O ADOPCIONES 

[]] INSCRIPCIONES TARDÍAS 

[] OTROS SERVICIOS 

[7] MULTA CONTRAVENTORES 

[] NATURALIZACIÓN 

SUBINSCRIPCIÓN DE SENTENCIA 

Al 

No 005939 EN 
Dirección Genera! de Regstro Cri 
Identificación y Cedulación 

  

   
   

monos 

Información certificada a la fecha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor: ESPIN CESPEDES FANNY YOLANDA 

N? de certificado: 176-073-71849 

176-073-7/1849 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    
mi institución o persona ante gules se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

igencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfin regisireciot ee 2?



  

  

 



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
“DIOMEDES LOOR ALCIVAR S.A.” 

Pedernales, 27 de junio del 2018 

Señor Abogado 
Celso Emilio Márquez 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
“DIOMEDES LOOR ALCIVAR S.A.” 

Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que el 27 de Junio de 2018, se procedió a inscribir 
en el libro de acciones y accionistas la siguiente transferencia de acciones que se ha producido 
en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “DIOMEDES LOOR ALCIVAR S.A.” de conformidad al 
siguiente detalle: 

  

  

CEDENTE CESIONARIO No. DE ACCIONES 

Sr. Miranda Villacis José Javier Sr. Cepeda Miranda Jorge Luis 01 

CC: 180359346-4 CC: 180350986-6 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana         

Cabe indicar que el valor de cada acción es de $ 10,00 (diez dólares americanos) 

La Transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructúo, siendo 
responsabilidad del CEDENTE cualquier clase de vicio e evicción y redhibitorio 

En consecuencia sirve inscribir la transferencia en el libro de ACCIONES Y ACCIONISTAS 

Atentamente, 

     - Ceseda Miranda Jorge Luis 

CC:180359346-4 CC: 180350986-6 

CEDENTE CESIONARIO



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

“DIOMEDES LOOR ALCIVAR S.A” 

Pedernales, 12 de julio del 2018 

Señor Abogado. 

Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Portoviejo. 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente, comunico a usted que el 12 de julio de 2018, se procedió a inscribir 

en el libro de acciones y accionistas la siguiente transferencia de acciones que se ha producido 

en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “DIOMEDES LOOR ALCIVAR S.A.” de conformidad al 
siguiente detalle: 

  

  

CEDENTE CESIONARIO N2 DE ACCIONES 

Sr. Miranda Villacis José Javier Sr. Cepeda Miranda Jorge Luis 01 

C.C.: 180359346-4 C.C.: 180350986-6 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad Ecuatoriana 

        
  

Cabe indicar que el valor de cada acción es de $10.00 (diez dólares americanos) 

Para este procedimiento se ha cumplido todo el proceso legal y contable pertinente, reposando 

en los archivos de la compañía, la documentación de soporte que abaliza la gestión. 

Atentamente, 

Celso Emilio Márquez bay chez 

C.C. 070085961-4 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “DIOMEDES LOOR ALCIVAR S.A.”



  

Fecha D3 MAY 208. No: 07378 
Cenifico que el(a) cuudadano(a) 

Mad Wo á 
Jiu Tor es 

Portadoría) de la cógula de cistadania No: 1020233 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier trámite, 
tarto prieado como público, y que sustituye al ceníficado de votación 

a a a ci de las multas establecidas en el 
a A pone no haber sufragado o pre conformado ias Juntas Receptoras del 

deberá ser canjeado pa que el Consejo Nac: 
pos do ela ndo 

  

. Puy ; 

ROTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 

    

| 
a 
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: Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CÓDIGO 4 

N2 178257 

  

  

| DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN | 
  

MATRIMONIO EN OFICINAS DE REGISTRO CIVIL 1 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO | 
| REGISTRO ORIGINAL 
| Número de Registro: M - 135 - 000062 - 09 

En ECUADOR, provincia de TUNGURAHUA, cantón AMBATO, parroquia HUACHI CHICO, el día de hoy, 15 DE 

MAYO DE 2015, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: | 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: JOSE JAVIER MIRANDA VILLACIS, nacido en ECUADOR, | 

provincia de TUNGURAHUA, cantón AMBATO, parroquia LA MATRIZ el 14 DE ABRIL DE 1988 de nacionalidad 
ECUATORIANA de profesión INGENIERO con cédula/pasaporte No. 1803593464 domiciliado en ATOCHA-FICOA, 

de estado civil SOLTERO hijo de JOSE EDUARDO MIRANDA y SANDRA XIMENA VILLACIS. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: KAREN ELIZABETH GUEVARA MORALES, nacida en | 

ECUADOR, provincia de TUNGURAHUA, cantón AMBATO, parroquia LA MATRIZ el 13 DE NOVIEMBRE DE 1992 | 

de nacionalidad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 1804460531 domiciliada en | 

LA MATRIZ, de estado civil SOLTERO hija de NELSON GEOVANNY GUEVARA GALLEGOS y DORIS ELIZABETH 

MORALES MUÑOZ. 

OBSERVACIONES 

LOS CONTRAYENTES DECLARAN TENER UN HIJO EN COMUN DE NOMBRES: MIRANDA GUEVARA JOSE 
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Y Lugar y Fecha de Matrimonio: Impreso por. APOVEDA, AMBATO, 15 DE MAYO DE 2018 | 

AMBATO, 15 DE MAYO DE 2015 
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>| | 
  

COPIA PARA ARCHIVO PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL 

Información certificada a la fecha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: ESPIN CESPEDES FANNY YOLANDA 

N? de certificado: 176-073-71849 

176-073-71849 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQOregistrocivil.gob.ec



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación     
DIRECCION PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL DE TUNGURAHUA- 

RAZON:Mediante Acta Notarial celebrada ante la Doctora Mónica Alexandra Armas 

Meléndez Notaria Pública Quinta del Cantón Ambato con fecha 1 de Junio del 2015 

pia se archiva. se DECLARA DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

JOSE JAVIER MIRANDA VILLACIS y KAREN 

- bato 10 de Junio del 2015 
cuya CO 
existente entre los cónyuges señores: 

ELIZABETH GUEVARA MORALES, la present; nas 

Ing. Ruth Garcia.- Delegada Provincial.N:5939 (/ LE 
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] , REPÚBLICA DEL ECUADOR g 
GENERAL DE PEGISTRO CIVIL. 

OEMSRACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE. 1 180350986-6 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
CEPEDA MIRANDA 
JORGE LUIS A 

LUGAR DE NACIMIENTO 
TUNGURAHUA 

FECHA DE NACIMIENTO 1932-04-23 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO mM 

a no 

  

a 
O 

   

     

E 
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN     

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
o Ea «il 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS 

  

SUPERIOR ING. MECANICO ES333v3222 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE Ns 
CEPEDA ANGEL A E 

> APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE EE 
MIRANDA MARIA G Edo 
ue z FECHA DE EXPEDICIÓN E 

00 o. 
o e a 3 
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